
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021 - 0185 
 
Secretaría: previa verificación de remanentes elabore -sin dilaciones- 
los oficios, según lo dispuesto en auto de 27 de julio de 2022 (archivo 
24) y a renglón seguido, remítalos a sus destinatarios a través del 
correo electrónico institucional. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

